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DICTAMEN 

HONORABLE PLENO 
Con fecha veintinueve de abril del año dos mil catorce, el Honorable Pleno del Congreso de 
la República conoció y remitió a la Comisión de Finanzas Públicas y Moneda, la iniciativa 
de ley con registro número 4827 que dispone exonerar de todo impuesto que recaiga sobre 
la importación e internación de equipos y suministros a favor de los Clubes Rotarios de 
Guatemala; con la finalidad de que cada integrante de este órgano técnico, conozca, analice 
y se pronuncie sobre la procedencia de la misma. 

l. JUSTIFICACIÓN Y CONTENIDO DE LA INICIATIVA DE 
LEY 

En Guatemala, el movimiento rotario se inicia el 11 de mayo de 1925 aproximadamente 89 
años, siendo el segundo Club de Centro América, el 12vo. de América y el 30vo. de 
mundo. Dentro de los proyectos que desarrollan, se puede mencionar: equipamiento de 
clínicas médicas, campañas médicas y odontológicas, introducción o mejoramiento de 
servicios de agua potable, construcción de infraestructura educativa, equipamiento y 
entrega de libros a escuelas .del país, capacitación a microempresarios, apoyo a bancos 
comunales para personas de escasos recursos, campañas de educación para el combate del 
dengue, entre otros. 

Como beneficio reciente de los Clubes Rotarios se puede mencionar la exoneracwn que 
establece del Decreto Número 09-201 O, para la importación de equipos y suministros para 
proyectos de ayuda de los habitantes de comunidades más necesitadas, entre otros. 
Asimismo es oportuno mencionar como parte de sus actividades, la atención de 
emergencias ante desastres naturales, como lo ocurrido el 31 de mayo del 201 O con la 
erupción del volcán Pacaya y el desastre generado por el Agatha. También, la atención 
durante el terremoto del 7 de noviembre de 2012, distribuyéndose 500 cajas de shelter box 
en los departamentos de San Marcos y Sololá, a las familias afectadas por el sismo. 

La iniciativa de ley señala que durante el tiempo de vigencia ( 5 años) del Decreto Número 
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09-201 O los Clubes Rotarios han suministrado también equipo de rescate a estaciones de 
bomberos en varios municipios del país. 

II. CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN 
La Constitución Política de la República estabkce en sus artículos 1 y 2 que: "El Estado de 
Guatemala se organiza para proteger a la persona y a la familia, su fin supremo es la 
realización del bien común"; "Es deber del Estado garantizarle a los habitantes de la República la 
vida, la libertad, la justicia, la seguridad, la paz y el desarrollo integral de la persona" 1

• Asimismo el 
artículo 239 señala que es función del Congreso decretar, reformar o derogar leyes, así 
mismo, "corresponde con exclusividad al Congreso de la República, decretar impuestos 
ordinarios y extraordinarios, arbitrios y contribuciones especiales, conforme a las 
necesidades del Estado y de acuerdo a la equidad y justicia tributaria, así como determinar 
las bases de recaudación"2 entre estas las exenciones. 

La iniciativa de ley señala como objetivos de los Clubes Rotarías de Guatemala 
debidamente autorizados, la de brindar proyectos de beneficio social a las comunidades 
más necesitadas del país; por lo que se puede observar que lo propuesto es congruente con 
la labor social que realizan. 

En ese sentido, debido a que la entidad antes referida cumple una función social e humanitaria; se considera que la exoneración tiene un impacto menor en la política fiscal 
del país porque se compensa con la función social que cumplirá con la población de 
Guatemala, por lo que se considera conveniente la aprobación por el mismo plazo de cinco 
años que establece el Decreto número 09-201 O. 

111. DICTAMEN DE LA COMISION 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión es del criterio que las iniciativas de ley 
contienen elementos de importancia para que el Estado garantice la protección de las 
personas. Fundamentados principalmente en los artículos constitucionales 171 y 239; la 

Artículo l. Protección a la persona, y Artículo 2. Deberes del Estado. Constitución Política de la República 
de Guatemala. 
2Artículo 239. Principios de legalidad. Constitución Política de la República de Guatemala. 
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iniciativa de ley no contraviene el principio de constitucionalidad al establecer criterios de 
exención a favor de los Clubes Rotarios de Guatemala, por lo que la Comisión de Finanzas 
Públicas y Moneda estima procedente emitir DICTAMEN FAVORABLE, a la iniciativa 
de ley con número de registro 4827 que dispone exonerar de todo impuesto que recaiga 
sobre la importación e internación de equipos y suministros a favor de los Clubes Rotarios 
de Guatemala; y lo somete a consideración del Honorable Pleno para que, de merecer su 
aprobación, la misma se conviertan en Ley de la República. 

EMITIDO EN LA SALA DE SESIONES DE LA COMISION DE FINANZAS 
PUBLICAS Y MONEDA DEL CONGRESO DE LA REPUBLICA, EN LA CIUDAD 
DE GUATEMALA, EL DIA 1 o¡ DEL MES DE 

1'-\---o v~ ~ \o>f'Jl- DE DOS MIL QUINCE. 

~ 
o 

ROBERTO RICARDO VILLA TE VILLA TORO 

ln!cÍBi!va~ de Ley 4S27 
Díctamen Favorable 

3 de 6 

('·J-AC~RADO 



e 

e 

/ 

/// 

00000011 

~~¿@'~fJJJ~y~ 
~ ¿k~ . r~~~cd. 

/--------­// 

HERNANDEZ HERRERA ~í~oNADO 

CARLOS HUMBERTO HERRERA QUEZADA 
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DECRETO NÚMERO 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO: 
Que la Constitución Política de la República establece que el Estado debe garantizar la 
protección de las personas, así como velar por la elevación del nivel de vida de todos los 
habitantes del país. 

CONSIDERANDO 
Que los Clubes Rotarios de Guatemala se han dedicado a realizar obras de beneficio social, 
desde hace aproximadamente 89 años apoyando a la educación, la salud y la mitigación de 
la pobreza de muchos guatemaltecos, canalizando donaciones de Clubes Rotarios en el 
extranjero, consistente en equipos, medicamentos y suministros de beneficio social. 

CONSIDERANDO 
Que el Decreto 09-2010 del Congreso de la República de Guatemala Ley que dispuso 
exonerar de todo impuesto que recaiga sobre la importación e intemación de equipos y 
suministros a favor de los Clubes Rotarios de Guatemala; perdió vigencia el 19 de marzo 
2015, afectando los bienes importados por esta entidad en beneficio de sus programas 
sociales. 

POR TANTO 
En ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 171 literal a) y 23 9 literal b) 
de la Constitución Política de la República. 

DECRETA 

ARTICULO l. Se exonera el pago del Impuesto al Valor Agregado -IVA- y los derechos 
arancelarios a las importaciones de equipo, donaciones, bienes, insumos y suministros que 
en concepto de ayudas y donaciones se reciban par¡1 programas de beneficio social o de 
emergencia en calamidades públicas a favor de los Clubes Rptarios de Guatemala, previa 
autorización de la Superintendencia de Administración Tributaria -SA T -, por un plazo de 
cinco años a partir de la vigencia del presente Decreto. 
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ARTICULO 2. Queda terrpinantemente prohibida la comercialización de los bienes y la 
utilización de la presente exoneración para importar bienes que no sean exclusi":os para 
programas de beneficencia social de los Clubes Rotarios de Guatemala. 

ARTÍCULO 3. La correcta utilización del beneficio fiscal establecido en el presente 
decreto será objeto de fiscalización por parte de la Contraloría General de Cuentas y el 
correspondiente control por la Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-, según 
corresponda. 

ARTÍCULO 4. El presente decreto fue declarado de urgencia nacional, aprobado en un 
sólo debate con el voto favorable de más de las dos terceras partes del número total de 
diputados que integran el Congreso de la República, y entrará en vigencia el día siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial. 

REMITASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, 
PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN. 

EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO EN LA CIUDAD 
DE GUATEMALA A LOS DIAS DEL MES DE 
-~------ DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 
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